
“EQUIPOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RED SAICA”  

PROCESO EC-EMAPAG-GO-RFB-002 

 

ACLARACIÓN DE CONSULTAS EFECTUADAS POR LOS LICITANTES 

 

 

CONSULTAS DEL 16-JULIO-2019  

1. Las empresas que participamos en las expresiones de Interés anunciadas por EMAPAG y presentadas 

en enero 2019, para la construcción de la red SAICA entregamos información correspondiente a 

experiencias citadas en los criterios de calificación inciso A, B, C, D y E del documento de solicitud de 

Ofertas. 

 

¿Es posible conocer nuestra puntuación, cumplimiento u observaciones de EMAPAG a la 

documentación presentada por nosotros a la expresión de interés ya que corresponde a la misma 

documentación pedida por EMAPAG ahora en el proceso de licitación? 

ACLARACIÓN.- CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA CON RESPECTO AL ANUNCIO 

DE EXPRESIÓN DE INTERÉS PUBLICADO EN EL 2018 EMAPAG EP REALIZÓ UNA 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA IDENTIFICAR PROVEEDORES ESPECIALIZADOS DE 

EQUIPOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE INFORMACIÓN DE 

CALIDAD DE AGUA (RED SAICA). POR TANTO, EN DICHO PROCESO, NO SE REALIZÓ UNA 

PUNTUACIÓN, ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO U OBSERVACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA POR LOS INTERESADOS. 

2. En el documento de solicitud de Ofertas, parte 1 del Procedimiento de Licitación / Sección 1 / 

Instrucciones a los licitantes/Parte B/ ítem 7 aclaración del documento de licitación. Dice: El 

comprador enviará copia de las respuestas a todos los licitantes que hubiesen adquirido el 

Documento de licitación de Acuerdo con la IAL 6.3.  

 

¿Dónde se debe comprar o adquirir el documento de licitación?  

ACLARACIÓN.- NO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EL PAGO PARA OBTENER EL 

ANUNCIO ESPECÍFICO DE ADQUISICIONES  O LA SOLICITUD DE OFERTAS PORQUE SE 

ENCUENTRAN PUBLICADOS EN NUESTRA PÁGINA WEB https://www.emapag-ep.gob.ec/emapag/ 

3. En el documento de solicitud de Ofertas/ parte 1 / Sección II / Datos de licitación/ inciso IAL 7.1 Dice: 

El comprador no recibirá solicitudes de aclaraciones luego de 5 días hábiles. 

 

¿Qué fecha se cumplen los cinco días hábiles para aclaraciones? O hasta que fecha los interesados 

podemos hacer preguntas al proceso de licitación?  

ACLARACIÓN.- TODO LICITANTE QUE REQUIERA ALGUNA ACLARACIÓN SOBRE EL 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN DEBERÁ COMUNICARSE POR ESCRITO A EMAPAG EP, QUIEN 

RESPONDERÁ POR ESCRITO A TODAS LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, SIEMPRE QUE 

DICHAS SOLICITUDES SEAN RECIBIDAS ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS, ESTO ES EL 12 DE AGOSTO DE 2019. 

4. En el documento de solicitud de Ofertas, parte 2 Requisitos de bienes y Servicios Conexos / Sección 

III /Criterios de evaluación y Calificación/ numeral b dice: Si el licitante no es fabricante, pero esta 

ofertando los Bienes en nombre del Fabricante de acuerdo con el formulario de Autorización del 

fabricante, el Fabricante deberá demostrar las calificaciones (i), (ii) y (iii), o, en su defecto el 

fabricante en conjunto con el Licitante deberán demostrar que cumplen con las calificaciones (i), 

(ii) y (iii).   
 

Si el interesado es representante de la marca y decidiese participar solo como representante de la 

marca. ¿Es válido justificar las experiencias y competencias de los técnicos del distribuidor con 

entrenamientos en fábrica, contratos vigentes de entrenamientos continuos y soportes de especialistas 

en fábrica en Sitio?  

ACLARACIÓN.- SÍ ES VÁLIDO JUSTIFICAR LAS EXPERIENCIAS Y COMPETENCIAS DE LOS 

TÉCNICOS DEL DISTRIBUIDOR CON ENTRENAMIENTOS EN FÁBRICA, CONTRATOS 

VIGENTES DE ENTRENAMIENTOS CONTINUOS Y SOPORTES DE ESPECIALISTAS EN 

FÁBRICA EN SITIO. 

https://www.emapag-ep.gob.ec/emapag/

